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En la adudad de Cuenta,Capital de la Provincia del Azuay,Rop ES
 

  

blica del Ecuador, a veinte y uno de junio de mil novecientos] 

  

noventa y uno, ante mi doctor Jorge Mantilla Estévez, Notario 

Público Quinto de estecantén, comparecen.los señores Felipe | 
  

Véñiquez J1bo,/ Tolao Ríera Arias, Angel Arias 2332102168 Mi 
  

l 
dez Cerpio, luis Néndez € >erpio, Timoteo Vásquez Fajardo, Jóde 

l 

Cedillo Papia, Breuzto Ordóñez prtohávala? Vonzalo Esparza Be 

  

  

    k 
Bernal Guembaña Date B., Aries Padilla; lui Castro Calle, D 

E
 

  

río olano Solano” Herto Delgado vé1oz mt Ortíz castro y 
  

Ze 
Susonota Susonota, Eduardo Pedroza Córdova y Rubén Castro Ca- 
  

lle, ecuatorianos, Casados, pergones de miestros derechos, ma 
  

voreg de edad, y O0apacOg ante la dey para obliparse y Gontra- 

objeto y resultedos legales de la presente esoritura a ayo L 

s ) 
iEorgemiento proceden libre y voluntariemente, exponen: Q Que-p= 

evan al gatual "instrumento público al contenido dele minuta 

  

  

ue me entregan yque copiada dice: MINUTA: SEÑOR NOTARIO: En 

74 da E 14 Públ ia d 44, £: Ésa - 

hacey constar la siguiente, de conformidad con la ley y por y 

A 

  

lra Arias; Angel Arias “adilla, Inés Méndez Carpio, luis Mende 

luntad de los que-suecríbimos: Felipe Vásquez Jimbo,” Celso Rig 
y 

iD"
 

t+ 

  

. ya 
Carpio, Mimoteo Vásquez Fajerdo, José Cedillo mopia/Braalio 
  

  

Oraéñez Arichévala, Gonzalo Esparza Berrones, Mario Narvéez 

       (5, Aypide Paditda,/ JIuis Castro Cálle¿ Derío Solano Solano, Nex Lo 
      elaado Vélez, Hasá Ortíz Castr o uen Suconota Suconota, E- 
  

MOIEALVE MORENO Cia. co. Ets Ss Am. 

Dr 
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. tes Nolnto particá pao dones; de UN. MEL,SUCRES de. vaelor.cada,una. 
  

Já- Compañía éntregárá a osdá d00do iin-derlarita ble! ¿opórfadio 
  

  

18 

19 

20 

21 

22 

23 

  

25 

26 

27 

nes_en el que constará. su. carácter. no negociable :y el-número; 
  

ás. partio'ipao iones -que por su-eporte -Le-gorfe pondene+ A R PT 

cul E u 2 os laki-partí01p 

Se. CRUZ. COMPAÑIA: LIMITADA", gon transferibles por“acto entre. 

  

  

mento o:dismimción del capital gocial serán neceser las da a- 

y tomarán “por "me :mayoría do votos'd6l dapital donisl-onprisata:0o) 

rovatortas . pero en el caso .de- di mimotón -9a cheervará lo dis+': 

(LOS: ORGANISMOS v=':A-R. 1,1 € U,L O, DE, ,1 M,0: La Compañía|.. 

vivos en'benefis lo de: otro ú-otros socios dela Compañía; lo del 

berceros,':sd se 'obtuviore el consentimiento. unánime :del, capir 

  

  

  

tal: social, la cesión -se herá 0omo lo determina la: ley'de -Com 

  

   

  

  

7 

15
 

  

puéstó en la ley de Compañías +éncvigeno lay teniendo-óxpresas 

CUL: o: o c com A YO; Ja “Compañía. «de. acuerdo con la log forma 
Pe 

rá: -uñ fondo de: 'Fosérva legal equiválente¡por. los' menos SLvesA 

  

te..por, ciente; del va pátael social .segregando anualmente para es 

te.:objeto un-einco.por:c4ento de las utilidades líquiedas.y. 
  

  
onlizadadíe A ROMINA NO VEN Os En onañitó 6 1os.dená 

0108 :y obl1gac iones de. los socios y al dom a sus responsabi- 
7 1   

o ea a e a O 
lidades, 9s 'esteráde-acñierdó-cónles-disposiciónes ¡per inen- 

no. 
  

, > Rc) ¿e? 

  

tohárá los siguientes Organismos de Gobiexne:”A)la Junta Gane 
| 

rel; b)El Presidente; y c)El Gerente.- AR TIC 0 A 

    € T.MO.-::P R: I'M E R:0:::La-Junte-General representada por los   28. 
  

MONSALVE MORLMO Ea Lada a Ent a 

  

probadtón'de :la Junta “Goñéral ds- Sóo108; óúyas' *rogoludlondá 86 * 

 



  

1*So0i0a7*legalinmeñte: convocados y reuriidos -geentederájvalidemen 
  

¡be constituida quando conourrieren-a ella un.númeror de sosion : 
  

3 |que“rópregentén lás dos terteras partes: del v8pttal se0tál. par 
  

  

5|se integrase esta -Junta-Goneral en la primers Sonvosatorla y 
  

Z e 
6 pri y a coñvodar'a uña segunda, y-en Gélla la Junta Gen 

7 [neral se integrará con:61 número de ,so6 los” presentes.-=.Le Jun 
  

a Lta Gongral'se reuniió "ordinariamente; -pof'-lo'menog una yezál 
  

año, dentro de. los: tres.msses posteriores:a la finelizac ión: dol 
== 

ejersia io enconómis o "de la Compa fila; y, Sxtraordinariamente en 

  

10   

1 L1á épova“ qué fuere doñivocadas la oonvoJatorla :se- realizará par 

medio :de/una comunicación firmada por..el] Gerente, por du pro, 

  

  

  

12 

13 |pia¿iniolatiya:0:por petición,del socio-o socios que represen 

19 [Eón-Hór” Lo 'ménos él diez'por siento del dáapltal “postal: Lá “con , 
  

¡s |[vosaforda';sorá mediente comunciación egorita dirigida aldo, 
  

  

É . 
16 [micítio' de Oade uno des los: seoios- con ooho días de .anticipao jjón 

o. ? 

lado'pará la zonntés, 5h “des Juntas Generales Ordil 

  

y 

18 E 
  

19 buntidlidados * en la 'corivocátori¿, bajo: sanción de “nulidade=": 
  

ea o 7 roza . . . 
20 [hos socios podrán conourrir: personalmente O -por-medio'de un”: 

e - o 
zoprecontafte, en suyo caso, la representación se _conferirá . 

¿ 

  

21. 
  

22 Bor ésorito y “von _cargoter especial bará cada-¿junta;, 'a no"sep 
  

23 | que: e1- reprosentanto, - Ostente Joder. legalmente conferido. AR 

24 y I-GUO DECIMO: S/E:0.Y N:D 0: la. Junta General. | 

  

  

os locnatitujó 61 supremo Organismo:de Ja Compañía y 'sue decísio 
  

os | nes. obligan .aí los; soclos;-sin perjuiolo del derecho-de oposi 
  

    - , ;     
  

ss LE RC BRO: la Júnta- General tomará! gus resoluciones ;pox 

” 
MONSALVE MORENO Ciela Luna, Eorots Se Am 
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—"—"“Gz " ns 
A 

mayoría-de votos-del capital fooial concurrente» A.R Y IU: 

LO. DEC:.1M0O  C-U-AR-TO: la Junta General: estará .pregl 
  

dida “por.el"Prebídente:y aellfáltar éste, por. cualquier gueto. 
  

designado por la propia Juntaz 0o0mo Secretario actuará el Ge 
  

renté o una pórsóna!eápecialmente designada”.pera el efeoto-de 
  

entre, los miegmos sooios, en Calidad de, Secretario, ad-ho0.+-A R] 
  

MICULO DECIMO QU I,NT.0: Correópende ea, la Jun 
  

ta General: a)Elegir: y remover. al. Pregidente de la Gompañía,:, 
  

quien durará unaño en sus funciones pudiendo ser reelegido; en 
  

óaso de-ausénvia: temporad»o definitiva, lo-reemplazará el Ge- 
  

rente; b)Blegiry remover) al Gerente. y. quien, lo reemplage en, 
  

Saso de. ausonela, falta o Imppdimiento, de óto lo reemplazará, 
  

H s1 Presidente hasta que la Junta. designe al, titular; _c)Amplia 
  

pr
 

ld regtrinpiw 91 -páazo:de durac Lón 'de: la compañía; d) Conocer el 
  

balance, y, aprobar el reparto de utilidades; 2)Dedidir. aserta 
  

del aumento o dismínución del capital 2 de. la. prórroga, del. 
  

Sontrato social; 1 )Reformar 109-Egtatutos;, £lPijar da reune 
Ab er y 

  

ración del Gerente, y -nás: funelonaríso de..la. Compañía; h)Intey 
  

'pretan de modo. óblifatorio-dos presentes-Estatutos; 1)Ejercer 
  

todas las demás atribuc ones «que . serán la ley y log Estatutos 
  

.no «están «contempladas a otra autoridad de la Compañía; y, .3) 
  

ÉM generál, 'lád “que determinen slaley de Compañías; ón cvigeno jas 
  

ARTO USO «¡D-EC.IM.O,-S EXT O.¿ Son átxibuotones 
  

del Presidente: -a)Presideir las sesiones de la Junta General 
  

b)Susoribir coñ el Gerente yllos:0 ertIficados.de caprotac ión de 
  

los, sopios, así como las.ectas de la Junta General y -bodos les 
    
actos, contratos: y obligaciones. que excedan de diez mil sucres,   *sin!perjuicio,de »1o .dispuesto,en lo.pertinente en la ley de con 
  

ISA MORO Esas. - 
Toa Ear Ano  
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fas; c)Firmar la correspondencia que por'resólucién: dela. Jun 
  

lth General dobo sár firmada por $13 4)Llevar 'el dontrol y la 

Cuenta de los fondos de lá Compáñfa; mobre..todo: delos depónfl 
  

líos bancarios; bajo la responsabilidad “del Presidente'y Géren 

48; y, e)Múldar de la ejecución-y cumplimiento_de las resolu, 
  

oloñts ds la” Junta donerál.s ALRPUT CULO DBA e 
  

ls E PT OIMO: El Gerente de la “ompeñía será nombredo por 18 

Junta General de Socios, durárá un año €n sus, funciones): pum, : 
  

lateñdo sor reelegido. ARTICULO DECIMO" OCT 

YO -: El Gerente'es el. ropresentante.- legal de la “ompañía, - en 
  

Laja de aquerño non las facultades "que provengan dela Jey-y | 

todo lo judicial y extrajudiolal y goraré de todas las demás 
  

s 

facultades Cohetarios en la ley de Compáñíñs,: a lab: que' expre” 

Lsamente' se hace" referansia en Vitos" Estatutob.= +A-E PEC DA 

LO-.-DECIMO -.NOVENO: Son atribuciones del Gorenta: 
  

la)CimplAr y Hader cumplir Jha Tesoluciones: de la Jurite" General; 

lb)adminteirar y gestionar todos Iba Hegotjos de la Compañías | 

%)susoribir conjuntámente cón el Pregidónte- actos y” vontratbog 

úíóbligaciones que excedan en diez mil 'suoresy en' todo Jago-- 
  

"bin perjuicio de :lo dispuesto enla Ley: de: Compañías;, 4)En -g8 
  

nérel; conduvir la administración delosi.negocios de lá socie. 
  

“los pregéntes Estatutos, :puliendo 'emsconsecuencia mejorar el 
  

giro de los negocios sociales ordineriemente y los fondos-de 
  

A . o 

lia Compañías; eJSusoribie y endogar pedimentog"de (Aduana, dós 

cumentos de control pedimientos.de-Aduana,.dovumentog de.c00n 
  

'krój de cambios del Banoo cóntrigl del Ecuador, y, «en generál 
      soda: clase de dcouneñtos de Astituciones públicas y- privádas. 

| g)conferir 'poderSe"geherales*o éspeclales qué tengan zo1a01dn 

oa uo  
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—_— TDT 
son los negocios sociales de la Compañifas Para poderes genera 

  

  

les se esterá a lo que- resuelva, la Junta Ceneral;, 8)Presontar 
  

a_la Junta, General el. balance anual y los. balances pare dales 
  

louando lo requiera, fijando al mismo tiempo la forma de repar 

to de utilidades, fondos de resorva, et0.; h)Convoar a la Jun 

ta General de Socíos, 'ordinarios y extraordineriamente ; 1)Ej0k 
  

loser las -fácultades necesarias de acuerdo son la ley y. los prel 

sentes Egtatutos; j)Nombrar y remover legalmente a -los emplea] 
  

dos que fuerenmevesarios; k)autorizar con su firma los certi- 

lfloaños de mportación de jos socios, conjuntemente” oon el "Pre 

sidente; y 1)E1 Gerente obligará a la “compañía con todas las. 
  

¡facultades que en este agpecto determina la ley y estos Estar 
  

tutos, gozará en Gonsecuenvia, además, -de -todas. las facultada 
  

constantes: para: los mandatarios oficiales-de compremeter ¿el,* 
  

[juicio en érbitros o desistir del pleito, -Para éste caso nece 

Lsita la autorización de la Junta General. ARTICULO: 
  

'V,IG-ES IMOs la Junta General Ordinaria y Extraordinaria, 
  

áéberá- nombra uno: o más Comisarios,'pará.el estudio y anfali. 
  

sia del-movimiento-comerolal o industrial del estado, financie 
  

ro de la Compañía, así-como de las-gestiones del Gerente de $ 
  

| da, cn:cada Capos= Sus informac jones deberán ser. conouidas - 

  

por. laJunta General, la misma que deberá pronunciarse, al reg 

pecto. don: obligatorias por los menos dos fisoalizaciones al 
  

año,. debiendo eujetarse,a las disposiciones pertinentes de la 
  

ley de Compañías;--A RE ICUDO VIQESIMO PRIF 
  

La BO En cuento. a la disoluoión y liquidación de la Compa 

úía. pe. estará a. lo dispuestos. en la Ley de Compañías, 'debienr 
      do resolver la Junta General sl se nombra liquidedores.o ac 
  

ORALE RADO Co La E emma Se  
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tún -gomo' tal el Gerente. 

SE UND Or EN YAño 'ooriémico"a dmerizará:e DD hanb-de enero Je. 
  

bexdidarg' el treinta y uno tdedid1ombve! def dadá M0. PI Y ys 
  

LO 97 CU sf RP 0. DISPOSICIONES GENERALES. AR TILU DO 
  

MICSES TAO mE R O BRO Lós pormiios de operáo ión: au 
  

.torizados Por 'él Consejo Negicndl de Tróngltoys «pera al cervia 
  

blo de transporete público: en el territorio de le Repúblicas . 
  

a sea que los tituliies dé áquellds"pórmicos “gdari persones ina 

Euralda o “jurídicas, no se expiden a título de -propiedgd:y po 

lo tantos .noson suceptibles en ningún.caso;de préstamo, arríen 
  

ho, oésión E Ventai2 Cueñño “el titilár del -pormido heyatperdid 
  

o por -cualquier otrowmotivo haya -dejado:de :hacer uso de esta; 

do aa GEhtíción de doc 1ó "dE y"TAXTS'IS y :URUZ "COMPAÑIA LIMITADA») 

  

  

  

condeniónTegiotali"e1ipórmido 46 oporbo ión "Pdyierto' alrCónso= 

slderando las "nscónidadesidel' dery io do públicos. ARTIC Ud 
  

Mo PTE E YO Pe bO A RÓS 14 Compañía y! ela soctos 

ba todo lo rélativo al transporte, ge someterán a,cumplir es- 
  

  

    

    

   

  

A Lof“y'Reglámentos de Trénsito:y' Transporte Te= 

rreestre;"y'a las dispósiciones que-sobro esta actividad dicta 

      

  

ben 01-gonsejo Nel ional de-Trángito,: la Dirección Nacional y | 
  

las résprotivas Jófavulós Provinviales de TeáMBÍtos- A Rgle 
  

   CULO OC VICES PO QUINL O os. sovios. que. no. segn 

bhoferes 'profeaionalás, paraa conducción de "sus" vehículos :: 

  

  

Gontrataráh los 'serviciós dé -profedicnales or dl ramo." AR -= 
  

DIcmnLO 'V.IGBSIM.SEXTO: Low vehículos de-la 
  

Empresa 'Llevarén los" dist1ntivos dela Entidad del “vomq'la le 
      ronáa MARIS *S "CRUZ TCOMPAÑIA” LIMITADA" yóR AUR AE 1 CU IA 
  

RONALDO Cuts Eran. aca Sa Am 
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za-Berrónes; treinta" y' sele laportaciónes; de un.mil gueres cada 
  

una al sordo Merlo VNarvász.iMuñoz;, trointo y -sels aportaciones 
  

de un m41-suoreguendá -Úna val 606 Lo: José: BernáliMerchén;: trola 
  

Lha' y seis “aportadiones'de un mávl suerós cadá uha el.sboló An 

gel-Borñal Cuambaña; treinta y deis aportaciones de. un mil -eu 
  

crog Gáda uná' alSgocio Iyis E. Arias fadidlae; treinta y seis' 
  

lo
. 

laportácionea dé un mil” guoyós 'cada-una..al. soc lo” Inia Castro: 4 

llo; treinta y ebls aportáciones'dó un miligueres 0ada :unalal 
  

soc lo-Darío Soiano' Solano; treinta: y seis aportacdiomes de un 
  

mil cuereg Cada una el socio Nerio Delgado Vélez; treinta y 
  

sels aportaciones de un mil sueres Cade una al socio Lyle Or 
  

|4£z Cagtini tróinta y ie spcrtielohes'dé un mil sucres vada] 

una al secio Juan-Suscnota pusonota; treinta y. sols aportacio 
  

  

nes de un mi1'gucres'cada' úna al soplo! Eduardo: Pedroza Y órdo+ 

ya; y tweiota y geles aportaciones de-un mil sueres 0aeda una”. 

notario, ser serví, 

  

Lal-—socio Rubér 

-Pá agrejeso” las olgueles- de óstilo parai la plena validez del 
  

prenojio corinato+ 7)Pelipe Vásquez. Jimbo; Angel Añias: Padix 

da . . , 7 
lla; LuYs' Méndez: terpio;-José. Cedillo Tapias: Gonzalo Esparza; 

/ - Al / 
¡'Jogó- Bernal Merhhén;. luis E. Aries Padilla;. Daría 
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Solano, Solano; Lules Crtía castro) Eduardo Pedroza C.fordovas ,, 
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nal Suambaña; Lila Castro. Cello Nerío Delgado Vélozs/ Juan . 
  

'"Sudorota Sudúundtaz Rúbén Cagtro verte? ¿Doctor Wilsén, Peña €.) 
  

“abogado, matriícule''número' trescientos veimte y uno. Azuay +- 
  

“Haota. agúl lá minuta'que Jos cómparédientes la refenooen Com 
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ENSFORMACIÓN""S. CRUZMILEIUDAD: RESOLUCION UNUMERÓ € ERO” CERO: Y 
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RÍDICA.-EL CONSEJO; PROVINCIAL. DE TRANSITO - DEL AZUAY.-€ O N 52] 

  

  

DUE A N-DOO > Bl Conse jo" Provino al: de -Trénbito: del! Azuay," 

mento. de, Procedimientos Auinintretivos, de los Consejos Nacíal 
  

  

de: la" Comisión, de Tránsito: di 

  

aliy Provinoiblés de Trénsito.      

ta, de disog y-seds de marzo de mil novecientos cohenta, y mevk, 
  

ly víáto-e1'o£iolo ein húniro: de 'Ylez y :odho? 40" maras de mil... 

novesientos, hoventa; y uno, enviado por el;sedor- Timoteo Vásqupz 
  

Pájeráoy requiriendo, informe. previo, ala sonstituvión jurfdi,| 
  

Sd na 
    jruvedió:” 

als estudio, del, expediente, y. do, loa, informes, que ae Imnojonan. 
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á tóohtihuedolód: PRIMERO) “Ihfomre húmero cero gieto tros guión 
  

unoy del: departamento Técnico, sonopinión. favorable para. la, 
  

  

'eontdniizo1ón db? lop trénttog rle9ptó tivos SEGUNDO). Informs:s/n 
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viado por. asesoría jurídisas-. TERCERO) Dista de. Sorios funda» 

abreni ARTAS PADELIA: ANGEL Toyota mi1.noveo féritos" setenta: yt 
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"ldostióntob dlez 'y pádtej VÁSQUEZ -PAJARDO! TIMCIRO: Názda “mil Ad 
  

feo lentos astentay mevo AME gulén, ongtros lentos: aleta; - VASy 
  

  

QUEZ>JINBODPEDIPE Mazda mil 'novediéntos “sBteñta y odho AN 

vero treinta y :uietes «los socios! que“a continuación! ge- detallan 
  

vono.pasivos,.por resolución de esto, Organismo, en sesión de 
  

|veinte.y don de, abrAlzde mil.noves lentos: noventa, y uno ¿80.008 
  

  

Laa . Los , no : E 
inrán envel Périso de Operáe ión -por -1o' teher-vénfónloá;- Guia 

neg: conforme: posteriormente sedauieleren su unidad porán incor] 
  

  

poradosya: disho permisozuARTAS -PADIDIA, BUIS Bes: BERNAL, CUAMBA 

SACANGHTS "BERNAT MERCHAN JOSE; VASTRO VALLE” LUIS; EASTRO' Cfr 
  

LLE RUBENs.: DELGADO, VELUZ NERTO;1, ESPARZA BERRCNES CONZAJO; ¡MAR 
  

  
YAEZ MUÑO' MARIO; ORDOÑEZ" 'ARTUBABALS: BRAULIOS" ORVIZ UASTRO LUÍS; 

LANO -DARTCSÉ Y SUHONOTA: SUCO| 

  

NOTA NM JUAN > —, CUARTO): Cong lusión del Informe de £sesoría JúrÍaz 

e'as*Por- lo expueato' Informe: foverablehehte debiondo--darge: el 
  

tránite de ley para su, aprobación definitivas En uso, de, las a 
  

tribuciones; arviba, puntualizadas. y por, lo expuesto, en los íny 
  

  
£ornss ie briteceden el Consejo: Provincial. de Tránsito: dedo e 

¿:zuey RE SUB LV Es, PRIVERO), Emótir, la presonte rengluo ión 
  

Pere que “da"“ompañta ex Pormao 16n" de? Texig) "S; ¡CRUZ! con ad]. 
  

. . . 4 .. A > 

hránite' vera du dorigtitus lón "Jhvíadioa; debidiá oso: bómar “en 3" 
  

Y 

cuenta: Jas: modificaciones efectuados: en el cuerpo del Ketatus 
  

ton.- SEGUNDO): la Vompañía- de Taxis don Formación "S. CRUZ", 
  

árs ¿fóatos de! Trabajó: aéberá: dolio Ear “ol tortégporidiénte 
  

«Permiso 'de :Operas L6n,07, “ongejo Nacional de Tránsito.-TERCES 
  

RA] Uns vez que sea otorenda Za Pergonería: Júirídida; la Compa 
      
  
ata ds Pórtucen Forrisción "S, tRUZV¡. quedirá: soñiet ida anig.' 
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| del Aquay.r£)Matilde Moscoso, Estrella, Presidenta; Mlelia Mer 

nos ed-Jaigilo de Sedionos” del: Consejo” Province ialde Tróngito 

  

+tfhozde“Honcaye,Secretatiai Ad-Hoc. -HAY- UN. SEDIO.- BANCO DER 
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for Felipe Vásquez" Jimbo: diez y=c0ho' mil pucress-. Señor Col, 
  

Paér Riaraririasirradózo yr ocnobrid! suopegta” SeñoriAngei? hriegióa 

+ 
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“dillardieg«y tóho mil. suobegy Señora! Inés: Méndez Cárpl.0's: diez 
  

rEyFoho mil suerdonl: Señor? luis: Méndez! Carpio diezby. coho: mil 
  

suerea.-| Señor, Timoteo Vásquez, Fajardos-dles, y. ochonil, sueros. 
  

Lsiñor: Joné- Cedjslo- Tapia so diez. y-0óhovmil! sucréss-, Señor. Brak 
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110" Oraónez” ArLchávalos dibz fuocho” mi Tsuurbine" Señor» Conzaló 

> une buénte de" Infegrao ón: de» Capital! que-.sel.ha. abierto en 08 
  

La Barico"a" Hombre dó* la *oomparifa: ánt: Pornavión que; pe: denomina 
  

[rás "IAXIS Sn XRUZ. €. UNDA» Mor EL Valor Sorrcspondínte a est 
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“bort1z1b ado: vórá: puesto: en cuentáta disposición, de. los. aámi- 
  

Enistradóres Bela: neveo ampañía -tanrpronto sega constituida si 
  

Piaña 10 elial debverán: presentir dl Búndo la Yéspor tivo dosunen 
  

dédión qué agmprisads t-bofmtitos y Horibiamieito: S3"debidañente. : 

uy
 

ngorttos y unvertificado dé la Buperintendano ía, de. Compañía! 
  

27% -Índicando-quesei trámite: de:constitiolón:ha.:quedaddi .debida- 
    “ente! oo0ndluídoy=. En easo' desque: no llegare.a. hacerse: la 09ng.     
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tituo ón. de. lavoompañía .y. dbalirtleren' do. Ése propósito, .las-.. 
  

erjonde' due han redibido egte coytificido -pará”qne” ae" les pus 
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fecto por.pl Buperintendente. de, Compañías.-Muy, atentamente. 
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¡Aná lusía Cordero; Firma autorizada... BANUO DEL. PACIP ICO. —CUEN 

  

MOI F 1I:€ A.M.O S: Que hemos, recibido: de. Señor: Mario Narváez 
  

Mufioz: diez' y ocho mil.guores; Señor José e. Bernal. Meroháni 
  

fiiez y 'ochomil sucres; Señor'Angol P. Bennal Cuanbaña,: dlez, y 
  

boho mil-suersa;> Señor Mis E, Artes: Jadillas diez y. osho mil 
  

isucres;' Señor -Luig Castro Calle: diez, y ocho.mil sucres; Señor 
  

Darío Solano: Yolano:,.d1ez; y:ocho. mil: gueres;, Señor Nerip Delga 
  

do Vélez: dies:.y.:o0ho_mi1. subres;- Señor: nig: Ortíz Castro: diez 
  

ocho tiL1"“¿uéves;” Señor” Juan Suvonota Suconota: diez” y- o0ho" 
  

mil sucres;-sefior Eduardo Pedroza" Córdova: diez y oho míl sus 
  

preg.- Que depositan en una, cuenta-de Integración. de Capital: que 
  

0 . ha abierto ene ste:Banco a nombre de la: compañía. en forna= 

ción que: ge: denominerás "RAXIS.S.: CRUZ C., LTDA » Me El valor..09 
  

  

  

rrespondiente; a este « ertificadoserá puesto en cuente, a dispos 

sición de “Yovadmingtradores de Ja nueva compañía tanpronto se 

bonstituída'y para: lo.cual deberán presentar al.Banso. la resp EC 
  

lbiva documentación que comprende: Estatutos y. Nombramientos: :de 

bidamente -Inseritos y un cortificado de la Superintendeno ig ao 
  

Pompañfas: indicando quo, el trámite¡de constitiiwción ha quedado 
    Bebidaments' donvlúfd0i En'daso de que ió llegare a haveras-1a 

bonstitición: dela compañía y desistieren de ése propósito): 160 
    personas” que - han recibido este. certifioado-para que;se.les pub 

on Ente sn Am  
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nombre, de .Ja gompañfa.en fopmeo ¿én due ae, denominarás, TAXIS $ 10, 
  

11 CRUZ ACELTDA Mei Bl Malón) cóbrespendisnte: ta edte jodmtisip ado 
  

: 12 leerá puesto encuenta a disposicién de los adminetradoros de 

13 |la nuevá:conpafiía ten-pronto see constitufdey *pera.lo dual de 
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sertificado de la Sujerintenteneia sde Gómparidas Lindo ando y «QUE 
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Ge ago de o” “hace tit ia 15 ás Y eo 
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us 

19 

20 Latbido este aartificado pera-que'se log pueda devolver el vay 
  

21 | lor respectivo; deberán entregor al Banto.el presente certifi 
  

7 22 «Bando original yla autorización otergada al efecto por el Su- 
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Celso Riera Arias, CB 090052999-15: Angel Arias. Padilla; CU: 
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CU: 140014336-6.1j -Limdteo: Vásquez Fajardo "0U:":0100 90:27:43 | 
  

José Cedilld Tapia, CU: :010189718-9; 'Brául io Ordóñez; CUetrOL 
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crita en esta fecha y bajo el No. 174 del REGISTRO MERCANTIL; - 
  

juntamente con la Resolución No. 91=3-2-1-172;, de la INTENDEN_ 
  

CIA DE CUENCA, que aprobh SSte_ascritura. He cumplido con lo;- 

  

dispuesto en dicha Resoliición. CUENCA, 29 DE/TULLO DE 1991, EL 

REGISTRADOR. 
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